
ASO XXXV—Núm. 38 Domingo 7 de Febrero de 1897 Tomo II .—Pág: 154 

i 3 o$si*io ki y 2881 dbosxfiM j 
Serán soscritores forzosos á la Gaceta todoi 

lo» pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pugando sn importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás lo* fondos de las respectivas 
provincias. 

(AW Orden de 26 d i Sepiitmbrt dé 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Caceia de Mattila, por tanto secán 
obligatorias en su cumplimiento: 

[Sufetic* Decrtto de 20 de Ftbrtrode 1862,} 

&ó tíS: 

9']: 

n 
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Secretaria. 

Sección de órden Público. 

Halándose vacante una plaza de Alferéz en el 
Tercio Civil de Policía de la provincia de Mindo-
ro, el Bxcmo. Sr. Gcbercador Geceial, se ha ger-
•vido dispcner que ee publique en la Gaceta de 
Manila la noticia de dicha vacante, para que loi 
Saigentoi del Ejercito retirados ó en activo eervi-
ció que deseen ocuparla, dirijan sus solicitudeí 
documentidafl por el ccndacto ordinario ó éite Go*» 
bierdo General, dentro del plazo de 30 días, á 
contar deEde al siguiente al en que éste anutcio 
aparezca iuserto en la Gaceta de*esta Capital. 

Maciia, 5 de Febrero de 1897.«=Abella. 

DIRECCION m i U l DE ADM1K1STBACI0N CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS, 

Comunicaciones, 
ÍAOÜ urrp^lo i lo determinado en el «rf, 5 n dfll 

Seal Decreto de 6 de Novieabre ael filo último, el 
2xcmo. Sr. Gobernador General por acuerdo dee i t» 
íecha te ha servido delegar en mi la pretidencia de 

â Junta que debe conítiiuirse en esta Dirección ge
neral para el concurso |úblicü que ha de celebrarse 
el da 10 de Mano del preaente tño á las 7 de la 
tarde para enbaatar el ser vicio de los vaporeE»cor-
reoa inter-imulares con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la Gaeia oficial de esta Capital 

Maílla, 28 de Enero de 1897.—Bcres. 

Parte militar 
QOBlBRNO MILITAR 

Strncio dé id Flaxa para el día 7 dé Febrero 
dé 1897. 

Parada y Convoy: Batsllón Cazadores ndm. 10, é 
lifaateria Marita.—/fi/s de dta: el Comandante de 
Caaadores núm. 1, D. Joaquín Pérez Rósete..—7ma-
ginaria: otro del Bstailón Digciplinario, D, Julio 
Galindo.—Je/e para el reconocimiento de proviciones: 
«tro Cazadores c ó m . 1, D. Juan Rábago Mociilla. 
•^Hospital y provisiones: Cazadores EÚm. 12, l .er 
VtViton.-*-Vigilancia de á pié: Regimiento núm, 70, 
*;0 ^Qmznte.--Vigilancia de clases: E l miamo 
tuerpo.—Música en la Luneta núm. 73. 

De órden de S. K . — B ! Teaieate Coronel Sargento 
«ayor, José B . de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

á ^ eit8do de )% venta al por mayor de bilfetes 
* la Lotería del íorteo de Pibrero próximo, 

el día de hoy, ta cerno gíguí: 

Billetes vendiflos hasta ayer 17 415 
Id. id. en ei dia da hoy. 430 

Total vendidos. 17 845: 
Confinoa 'a venta al por mayor. 
Maiila, 5 de Febrero de 1697.—El.Jefe de la 

Secciór, Cándido Cabello, 

E l estado de la venta a l por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de1 Marzo próximo en el 
dia de hoy es como sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. 4127 
Id . id. en el dia de hoy. 3 605 

Total vendidos. 7.732 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 5 de Febrero 'de 1 8 9 7 . — E r Jefe de la 

Sección.^-Cándido Cabello. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 
D E LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Exorno. Sr. Gobernador General por acuerdo 
del 21 de Enero del presente a fío, de confermi-

Civi l , y ^ propueita de es'a Administración ge-
reral se ha servido disponer que al espirar un mes 
desdóla publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial deberán suprimirse la devolución de so* 
bres certificados tanto para las Naciones oenveni* 
das como para el interior del Archipiélago, en 
armenia con lo determinado en reglamentos. 

Los espedidores que deieen obtener noticia de la 
entrega de un pliego certificado, firmado por los 
destinatarios deberá^, utilizar una hojajde acuse de 
recibo'mediante el abono de cinto céntimos de peso, 
en sellcSj sobre el importe del certificado. 

Manila, 5 de Febrero de 1897.=Ricardo E e y 
Villamea. 

COMUNICACIONES. 
En cumplimiento de lo depuesto por e! Excmo. 

Sr. Gobernador General de estas Islas, ha quedado 
abierta definitivamente al seivicio público desde ei 
21 de Liciembre último la Estación Telegráfica Mu
nicipal del pueblo de Biñaog pcovinda de la Laguna 
prestando servicio limitado ó sea de 8 á 12 de la 
msfiana y de 3 á 6 de la tarde esepto los días fe
riados que solo lo prestará de 8 á 12 de la mañana. 

Manila 31 de fioero de 1897.—El Administrador 
general, Ricardo Rey. 

ADMISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL D E MANILA. 

Clases pasivas. 
Los peusionistas que tienen consignsdo el pago 

de sus haberes por las Cajas de esta Ádministra-
tración pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente de 8 á 11 de la mañana en los 
días y por el órden que á continuación se ex
presan: 

Dia 8 de Febrero jubilados Cesantes y Pén* 
sionistas de Gracia. 

Dia 9 y 10 de id. Montepío Civi l . 
Dia 11 y 12 de id. id. Militar y Ketlrados del 

Resguardo de Hacienda. 

Advirtieado. que para los que hayan dejado de 
presentarse en los días ya sefíalados podrán ha
cerlos on los dias 13 y 15 pasados loa cuales se
rán dadas de baja sus partidas en les respectivas 
nóminas y alta en las del siguiente mes. 

Manila, de Enero de 1897.—Román. S 
j 

BRIGADA D E TROPAS D E ADMINISTRACION 
MILITAR 

Debiendo precederse á la enagenación de 59 ca« 
bailes sobrantes, te hace saber por eí^presente que la 
venta tendrá logar en los CU% 5 y siguientes del 
corriente mea,-en la calle de Noizagaray núm. 4 
de 8 á. 10 de la mí ñaña ante la Junta nombrada 
al i fecto. 

Manila 4 de Febrero de 1897. E : Jefa del Detall. 
Cárlos Robles. 3 

- e s -
Don Franciico Alot Cabedo, Comandante Mayor del 

Batallón Cazadores Expedicionario número 11. 
Debiendo procederse á la conitrucción de qninien«9 

tasprímpras puestas para el este BaUl¡on compuestas 
de trp je de rayadillo, borcequiós de campaña, morral 
lia. fiambrera, vato, cornetillas, sOmorero y cucuari* 
ge anuncia para que los s( ñores constructores se sir
van paaar á estas oficinas sita én el cuartel de la Luneta 
en próximo lúnee 8 de los conieníts con tipos y nota 
de precies de ^as prendas indicadas para ordenar la 
cotfección de Us mismas al que presente mejoret 

ventajas. 
Lo que se rublica para ti debido conocimiento y, 

efectos consiguientes. 
Manila 4 de Febrero'de 1897.—Francisco Atol 

INSPECCION G E N E R A L DB MONTES. 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ilo ilo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Fuehh de Dunas. 

Nombres de los inteiesudos. Nombres de los íntereiado» 

D. Juan Lalad 
Jastí Laosao 
Luía Lagdamen 
Le guarda Landro 
Lorenzo Légamo 
León Bergante 
Lucas Cabrera 
Mateo Laanan 
Matías L> guerta 
Martin Coniente 
Marcos Jener 
Marcelo Marques 
Maiiano Lampear 
Martina Corjon 
Mar'i a Lanectosa 
Mariano Arjero 
Manuel Pencon 
Mónica Amigable 
Máximo Cordero 
Marcos Montille 
Nicolás Amai 

D. Narciso Calidad 
Nicasio Donara 
Nicolás Nacíanceco 
Narciso Sana 
Nicolasa Pi leñas 
Pedro Pama 
Pedro Lagora 
Pedro Ramos 
Pantaleon Lamaean 
Pedro Panes 
Pantaleon Pama 
Patricio Catdsn 
Pedro Bibat 
Pantaleon Lagneton 
Pedro Dniluat 
Pedro Talamsoa 
Pedro Sórorgan 
Pedro Porrss 
Pablo Labong 
Pascual Lagradi la 

{Se cont imará) 
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JUNTA ADMINISTRATIVA D E L A R S E N A L 
D B C A V I T B . 

Secretaria. 
El dia 11 del corriente á i u diez de IU mañana, 

tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
©ite Arsenal, el concnrao pábiico para el •nmioistro 
de los materiales y efectos que comprende ta unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con estricta sujeción al p'iego de condiciones ge
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182, de 3 de Julio de 1895. 

Bl plazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar el adjudicifeario, en concepto de garantia 
para responder al cumplitnianto del contrato serán 
las eiguientea: 

Para el Lote número 1 . pfJ. 43 ¿7 
Idem idem idem ídem 2 . » é á ' l ? 
Cavite, 29 de Enero de 1897. — Juan L . Demaría. 

Relación,de los materiales y efectos que se adquie» 
ren por concurso, con arreglo i lo dispuesto en 
la vigente ordenanza da Arsenales. 
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Precio 
tipo. 

PMOB Cét. PMOS Cét. 

10 K%. de algodón fe-
nicado en paquete 
pequeño á 

100 M. de gaza íenicada 
en 20 paquetes de 
5 m. cada uno á . 

354 kg. de hierro en 
lingotes i 

50 Id. de hierro en plan
cha de 14 mim. á . 

50 I I . de id. en id. de 
12 id. á 

l i . de id. en id. de 
8 id. á 

I J . dejmntas de pa-

S'6d 35 00 

0l30 SO'OO 

0 07 24 78 

0'25 

0*25 

12'50 

12,50 
60 

12 
0 25 12 50 

200 M. de beta blanca 
de 52 mim. con 
peso aproximado de 
57^400 kg. i l i25 

el kg. 
71 7¿í 

218 Id. da 
3 á 

lona marca 

á 

1.a 4 o 

2.a 

5.o 

8,o 

60 kg. de tornillos de 
hierro censas tuer
cas según modelo á 

20 Id. de id. de id. con 
sus id. según id. á . 

288 Tornillos dehlerrode 
roscas para madera 
de 36 á 46 m[m. á. 

8 L . de aceite de li
naza á 

10 kg. de puntas de 
parís de 40 y ma
nos de 80 m¡m. á . 

8 Id. de id. de id. de 
20 y menos da 40 
id. á 

6 Id. de id. de id. de 
82 m¡m. é 

0*68 148 24 

080 48,00 

O^O 1600 

0 02 576 

0*40 3*20 

0'35 3 50 

O'SS 2 8 0 
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20 kg. da breá negra á . O ' ^ 3 00 

12 L de aceite da L ' * 
nazi á 

288 Torni los da hierro 
de roscas para ma« 
dera de 36 á 46 
m;m. á 

12 L , de aceita de Li« 
naza á 

5 kg. de breá negra co
lada á 

5 L . de aceite de Li> 
naza á 

200 L . de id. de id. á . 

2'470 kg. de 
común á 

alquitrán 

200 L . de aceite de L i . 
naza á , 

0 40 4'80 

0{02 5*76 

0^0 4^0 

0-15 O'SO 

0 40 2 00 

0'40 80 00 

0*25 0-61 

0 40 80 00 

4 L . de id. de c h i n a á . O^O 1 60 

216 Tornillos da hhrro 
de roscas para ma
dera de 59 á 70 
m¡m. largo y 7 á 
S'o mjm. d.áaaa-
tro á 

7 L . da aceite da L i 
naza á 

S'QOO kg, da caonnto 
Portland á , 

40 k». da clavos de hier-

Cim. á 
2*450 M.3 de piedras da 

Maycauayan en 40 
sillarejos de 0 70x 
O'SaxO^S á 

0 0 3 6^48 

0 40 2 80 

0*05 ISO'OO 

0 25 10*00 

T'OO 17 15 
441-70 

Cávlte, 29 de Enero da 1897.—Juan L . üdm*ci*. 

Edictos 

433'73 

a -a 
•o 

Lote núm. 2. 
130 kg. de cemento 

Portland á . 0 05 
kilos de cal ordina» 

ria apagada á 
50 kg. de yeso blanco 

ó mate á 
12 L . de aceite de l i 

naza á 
1 kg. de azul da Pru-

tia á 
25 Id. da clavos de hie^ 

rro da 7 á lo qm. á 0 25 
5 Id. de cola comüa & . 0 7 5 

IM 
900 

7 00 l&OO 

O'Oe 3*00 

0 40 4 80 

i'oo roo 

6 25 
375 

Por providencia del Sr. juez de i.a Instancia de In
tramuros d;ctada en 30 de Enero mes próx mo pasado 
en el ju:c!o ejecutivo promovido por la junta adm ais 
tradora de Obras Pías contra D. Lorenzo del Rosario 
sobre cobro de un crédito hipótecario. se sacarán á 
púb'ica subasta por el término de 20 dias las fincas 
hipotecadas al c?él to eajuiciado, cuya descripción y tí
tulos de propiedad se expresan abajo, por el tipo en 
progreción ascendente de sus respectivos avalúos sefta* 
'ando para su remite e' 2 de Marzo próximo veaidero 
i las ^ 10 de la mañana en los Estrados de este juzgado 
advirtieado que los títulos de propiedad se ha'lan de 
manifiesto en la Escribanía en horas de despacho á los 
que quieran tomar parte en !a subasta, debiendo con^ 
formarse con eUos sin tener derecho á exigir ningunos 
otros y consignar para ello previamente en la mesa de: 
juzgado ó en ei Establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lómenos al xo por loo efectivo del 
valor de las ñacas expresadas que sirve de tipo parala 
subasta sin cuyo requisito no serin admitidos. 

Descripción déla ñaca. 
Descasas unidas de materiales fuertes con techo hie

rro ga'van sado y que forman uaa sola construcción al 
estilo visant no eu solar propio de 397 metros 42 de-
címetros cuadrados marcadas coa ei núm. 48 por su en
trada en la calle de Madr d y núm. 6 por la de la calle 
de Peñarub a barrio de San Nicolás arrabal de Binondo 
ava'uada en pfs. i2434,66. 

Otra ñaca de materia'es fuertes coa techo de h erro 
galvan'sado marcada con los números 45 y 47 situidaen 
'a cal e de Gamba arrabal de Binondo compuesta por su 
parte exter or de dos posesiones y otras dos por su parte 
interior edificada ea sola- propia de 268 metros 62 de
címetros cuádranos avaluad* en pfs. 3014*8. 

Titu'os de p-op'edad. 
De la núm. 6 de 'a calle Peñarubia y 48 de la ci\\t 

de Madrid consisten en dos informaciones ad perpetua^ 
practicadas, la una ea este mismo juzgado en 13 ^ 
Marzo de 1885 y la otra en e' de l a instanc-a de Oaia> | 
po en 13 de Diciembre de 1889 y un acta Notarial otor.', 
gada ante la fé de' Notario públ'co que fué de estj £ 
Capital D A.ure!ío Felaezj y 'os del núm, 45 y 47 ^ 
una información ad perpetuam practicada en este misi^ 
juzgado en 9 de Enero de 1885 y un acta Notarial oto¿ 
gada ante la fé de Notario púb ico que fué de esta jB 
Capital D. Aure'io Pe'aez en 19 de Enero de 1891 y"* 
una escritura otorgada ante la fé del Escribano púb ÍCQ -
que fué de esta Capital D, Numerlano Adriano en 
de Agosto de 1884 inscrita en el registro de la pto, 
piedad. 

Lo que se anuncia para el conocimiento del púb'ica 
y concurrencia de licitadores. 

Escribanía del juzgado de 1 a instancia de lotramuroj 
á 4 de Febrero de 1897.—Francisco R. Qruz—V.o B.Q, 
García. 
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En la causa núm. 7515 del año 1892 seguida ea este ^ 
juzgado de Binondo contra Qairino Gav no y otro pQf 
estafa prestada con fa's'ficacióu de documento privada 
se ha dictado por la Superioridad la Real Sentencia 
cuya parte dispositiva dice asf; Fallamos confirmaadft 
la sentencia consultada que debe ¡nos dec'arar y de
claramos; primero que ¡os hechos que se fijan y daa 
por probados constituyen un de'ito frustrado de es 
tafa por cantidad menor de 250 pesetas, sin que en 
su ejecución sean de apreciar circunstancias modifisa.f*2! 
tivas ni eximentes de ta responsabii dad criminal í& f 
tando prueba de los hechos en cuanto al de to 
fa's ficación; 2.0 es responsib'e en el concepto deau* 
tor el delito de estafa el procesado Qrrino Gwinof 
s'n que este probada la participación de dicho deitoL' 
del procesado Policarpo Legazpi; 3 o que la pena 
en que ha incurrido dicho Qairino Gavino es la inmed^ 
diata inferior el arresto miyor en sus grados m^imr j 
y medio, ó sea la mu'ta de 321 á 3250 pesetas apli-, 
cable discresionalmente, y 4,0 que ni á fos proce» 
sados ni á otras personas es de exigir responsabilidad 
Civi1. Y en su virtud que debemos condenar y conde, j 
namos á Qj:rino Givino por e! delito de estafa eala, 
pena de 325 pesetas de multa, con apremio personal 
subsidiaria por insolvencia á razón de un dia de arresto 
por cada 12 pesetas y media que deiare de satisfacer 
sin que pueda exeder otro arresto subsidiar o de uii,la 
,v.QO ..n H a airuiénrlrtle de ahrmo mra el m smí 
arresto en su caso la mitad de prisión preventiva su. 
frida y ai pago de 'a cuarta parte de las costas pro. 
cesaleaj absolviéndo'e por el deüto de fa'siftcacióa y 
absuelve de igual modo por el delito de estafa y el] 
no justificado de fa'sificac ón de documentos privadas i 
al procesado Po'icarpo Legazpi, declarando de ofi:9| 
las restantes costas. Y el juez e'eve el me dente de 
embargo de b enes de los procesados Notífiquese álas 
partes y transcurrido que sea el térnrno le^al devuel-
vase la causa al juzgado de su procedencia con certi-^ 
ficación de esta senfencia y encargo de que á la mitp 
yor brevedad renrta testimonio de las d I genc'as del . 
su cumplimiento dándose cuenta prev amente á la Sala-i 
Así difinit vamente juzgando lo pronunciamos mandad5 
mos y firmamos.—Fabián Sunye=Pedro ViUar=»Joa« 
quin Felix=:Slias Martínez Nubla 

Y para la notificación del procesado Policarpo Le« 
gazp' en la Gaceta oficial pongo e presente en Manili 
á 4de Febrero de 1897.— Agapito O.oriz—V.o B o ^ J 
Sánchez Vera. 
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En virtud de la providencia dictada por elSr» DOÍ 
Hugo Uagm juez de Paz de este pueb'o en el juicio 
verbal promovido por D a Migda'ena Suzira contri 
Florencio Lamson se saca á púb'ica subásta la s'guieatc 
finca. 

Un solar situada en el barrio de Pags mitán de 
esta comprehención de doce varas y un palmo de 
ancho y quince varas de fondo 1 ndante por el fre^ligJ 
con el camino que dir ge al pueb o de Pagsanjai5^ 
por el Sú' con el so'ar de Isabelo Tob as P3rLr 
el Norte con la casa y solar de Cnsanto Tobías y[a 
al Oeste eon el del m smo Crisanto Tobías valorad! ¡uS] 
en treinta pesos. h ' 

Los que quieran interesarse en la adquisición 
dicha finca polrán acudir en la Sila Audiencia Ucj 
este Juzgado de Paz en dándose verificar ve refnâ j 
el dia LÍnes 15 de 'os corrientes á las d ez de su »c 
mañana previniendo á los Hcitadores que no será »*j J 
misib'.e la postura que no cubra las dos terceras partcSp; 
del precio señalado y cuyo postor no haya cons'gnad'1 
en ia mesa del Juzgado una cantidad igua' por 1° 
menos al 10 p ^ efectvo de! vilor de la referid* 
finca. r J L 

Santa Cruz á 5 de Febrero de 1897 =íEi Juez 0° te 
Vtz, H igo llagan,—Si Secretario, Nar:so B. Aju rrc aaJ 

— = — 
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, Ü Elfael Mora'es y Prieto Juez de r a instancia 
W ' Í L Camarines Sur. 

o r a presente requ stona cito llamo y empaz? 
esado ausente llamado Nicolás res'dente que 

Pr0C ia vsita de Pal-st'na de 35 á 40 
olclo pastor de gánalos de estatura alta 

fa moreno cara redonda pelo cejas y ojos negros 
livamoifti a'go ca'vic a ia cabezi iguorándose ¡as 

' c'rcuustanc as personales para que por el tér-
í ^ d e jo días contados des le la pub'icación de 
m0 dicto en la Caceta oficial de Manila se pre-

eea este juzgado á responder á ios cargos que 
nú 

ia 
Qr-, 
stj 
en 

:or, 
stj 

l msmD y otros resu'taa de ¡a causa 
ro.r del año próx mo pasido que se instruye de 

1 ° 'por hurto bajo Mperclb'm'ento de que al no 
k^-c-tfio dentro del citido plazo se segu'rá ;a causa 

su auseacia y rebe.iu piríttdá'.e ios pe^ucio 
rosL hubiere lugar. 
'Müiáo eo Naeva Gáceres á 7 de Eaero de iScj/.sa 

tóie' Morales,—Por maudadj de su Sría.. César López 

1 Por la presente requi itoria cito llamo y emp'azo i 
- procesados ausentes Juan J bag-t Martin jabagat 

^üiaXo Íal3agafc Baldomero Agais H pól to Agnis Ma-
^Ho de P'r|S JUia Grumic* Pedro Agnis (-1) Crs^ 

^ i m a Crisóstomo Fuerte Ange'o Fuerte Estañas ao 
irafina 4 Is ao Claro Aadaya Piác do Abe'lada To. 
Lo Cemente Moysés Peña Ncomedes Posea y los 

'"tíaidos Hugo Jacinto y Anto coaoc do por Taya* 
lisie cuyas circunstancias personales de todos se 'gr 

un 
es. 
,eVatt p̂ ra (3ue Por ê  término de 30 dias conta-
.^•L íieíde la publicación de este edicto en ia Giceta desde la publicación de este euceo en ia uiceta 
i ptial de Min'ia se presenten en este juzgado á 

ésponder á los ctrsos que contra los raemos y 
au'foC3 resu'tan de la cmsa núm. 1 de este año que 

instruye de oficio por robo encaadril a bajo aper-
ltoibmiento de que al no verficar'o dentro del c tado 

If̂ faso se seguirá dicha causa por su ausencia y re-
Qe,fe,áia parindo'es 'os perjuicos que hub ere lugir. 
m'{ Dado en Nueva Giceres á S de Enero de 1897. 
^'•Morales.—Por mandado de su Sría, César López. 
Ce< ~—mm 

^ Por la presente requisitoria cito, llamo y emp'azo 
^'í procesado ausente Fausto Ma'buena (a) Mosa', indo 
l!a8,turaly vecno de Iriga, de 33 añ^s de elad casado 
aa'ca hijos jornalero, de estatura regular cuerpo robusto 
3tos or moreno, carilarga, pelo con a'gunas canas, nariz 
cerr baca regulares, para que dentro de' término de ¿o 
UI|iasf coatados desde la pub'icación de la presente en 
""iGiccta oficia' de Man ía, comparezcan en este Juz • 
'̂{ado ó ea la círcel púb'.ica de esta provincia á res 

'0,joader á los cargos que le resu tan de la causa nú. 
Jpra 74 de este año, que se le sigue por hurto aper-

ib'éadoe qae de no hicero se seguirá sustanciando 
wcausi en su ausencia, dec arándosele rebeld , pi-
".Hadóle ademls los perjuicios qae hubiere lugar en 
perecho. 
^[ Dado en Naeva C^ce-es á 22 de Diciembre de 1896 
JÍ'hRifael Mora es.—Por mindado de su Sría., Cesar 
"'López 
£ 1 
lai Por providencia dictada por e' Sr. juez de l a instan-
^ l a de esta prov.ncia de Camar nes Sur en las diU-
Qaií̂ cias crim nales que se instruye de oficio por hurto 

sup'antación de marcas de unos animales, se cita, 
¡i y etnp'aza a1 supuesto ofendido don Antonio 

[j-^jo'a vecino que fué de esta Cabecera para que por 
| término de 9 dias contados desde la publicación de 
'ste edicto en ia Gaceta oficial de Manila, se presente 
[tt «ste juzgido i prestar declaración en dichis d U-
Ncias; hijo apere bim:ento de que al no verificarlo 
Natro de dcho p'azo le pararin los perjuicios que 

^ubiere lugar. 
i Dado en Nueva Cáceres á 7 de Enero de 1897.— 

^pésar López. 

Man Jorge Ramón de Bustamante juez de 1 a instancia 
I p Pangasinan. 
I Por el presente cito llamo y emp'azo á los tes-
ES*5 Vicetlte Bandong y Juan de los Santos veci-

del pueb o de Santa Bárbara de esta prov ncia 

1 

CiC 
tra 
ate 

de 
de 
ite 

1 ¡ 

lira que en el té*muo de 9 dias contados desde 
, Puhicición de este ed cto se presenten en este 

legado para uaa di!¡geacja persona' de justic a en 
tiK?ífSa núm' 272 añ:) l^9^ P3r homicidio aper-
IU . ^ de no hacerlos se ¡es parann los per-
f g0̂  que en derecho hubiere lugar. 

aao en Lingayen á 4 de Sncro de 1897.=Jor-subíR lingayen a 4 ae añoro ae 1597 =,'or-
a(j.f «-amón —Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

^ ^ t o áfrica juez de 1 a instancia interino dê  
™ l d o judicial de la Villa de Lipa que de estar 

T ên0 ê erclcio ê sus ^uaci0,ie3 y0 ê  actuarlo 

^se^tl preseate Clí0 Hamo y emp'azo al precesado 
•CÍ laUlQedeGregorio Lxdrülo vecno del pue .lo de Ta-

esu partdo juiicul para qie p^r e' tér* 
ÚQ 30 dias contados des le la publicación de 

este edeto en 'a Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado ó en la circe púb'ica de 
esta Cabecera a defenders; del cirgo que le resu'ta 
en la causa nüm 745 que instruyo por lesiones aper* 
cib:do que de hacerlo así le o ré y administraré 

1. justicia en caso contrario pararán los perjuicios 
^que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Lipá á 12 de Enero de i897.a»B2nito 
Africa—Por mandado de su Sría, V cente S. Vi -
Hanueva. 

la 
Por el presente cito llamo y emp'azo al testigo 

úsente D ego Magsaysay para que por e' término de 
9 días contados desde la publicación de este ed cto 
fcn la Giceta oficial de Manila se presente ea este 
juzgado á declarar en la causa nú a 749 qae instruyo 
contra Agustín Mora es y otro pjr lesiones apercibi
dos de que en otro caso le pirarán los perjuicios 
que en derecho haya lugar, 

Oado en Lipa á 9 de Enero de 1897 saBen'to Africa 
—Por mandado de su Sría. Vicente S. Villanueva. 

Don José Carrasco y Reyes juez de i.a instancia 
en prop edad de esta provincia de Mindoro que de 
éstar en el p'eno ejérc elo de sus funciones nosotros 
los infrascritos testigos acorapañidos darnos fé. 

Por el .presente cito llamo y emplaza al ausente 
Inocencio Monguete indio de 40 años de edad casado 
natural de Boac y vecino de Gazan de esta pro 
vincia y proíesíón labralor estatura y cuerpo regu. 
lares pelo y cejas negros ojos pardos nariz chata barba 
creciente cara sem'arga y con un lunar en ia parte 
lagrima' de" ojo izquierdo procesado en la causa nú^ 
mero 1145 instru da contra Doroteo F ores y otros 
por robo en cuadrilla con lesiones y detencóa ile
gal para que por el término de 30 dias contados 
desde ia publicación del preseate edicto en ia Ga
ceta oficial comparezca en este juzgado ó ea la c<r» 
cel páb'ica de esta Cabecera á responder los cargos 
que le resaltan en dicha causa bajo apercibimiento 
que de lo contrario se sustanciará U mis «a en su 
rebeldía parando e los perjuicos que ea derecho 
haya lugar. 

Dado en Ca'apau á 4 de Enero de 1897 —Tosé Car
rasco y Reyes.— ?or mandado de su Sria., Pedro L . 
Luna Manuel Ramrez. 
« 5 c-qU o!m;m H ojfid 

Por el presente cito l amo y emp'azo á Adriano 
Soriso de unos 39 años de edad natural de la cabe* 
cera de Batangas y vec no de Nanjan de esta pro
vincia de Mindoro estatura alta cuerpo delgado color 
moreno y procesado ausente en la causa núm 41 
de' año anterior por hurto para que por el término 
de 30 dias contados desde el siguiente de de la pu
b'icación del presente edicto en ia Giceta oficial cora 
parezca ante este juzgado á amp'iar su indigatona 
prestada en dicha causa bajo apercibim ento de que 
de no hacerlo se sustanciará y fal ar4 la causa su ausen« 
cia y rebedía parándole los perjuicios consiguientes 

Dado en Caiapan á 3O de üic:embre de 1896 —José 
Carrasco y Reyes.—Por mandado de su Sria,, Ped^o 
L . Luna, Manuel Ramírez. 

Don Manuel Blanco y Mendieta licenciado en Juris
prudencia Escribano de actuaciones de Juzgado de 
i a instancia de' distrto de Bacood. 
Por auto de esta fecha dotado en la causa número 

2 del presente año se cita lamí y erapaza á Vi 
cente Calvo Gata uña Segundo Torillo y Rufino Fer
nando para que dentro del término de 30 dias con
tados desde la publicación del presente en la Giceta 
de Mani a se presenten en este juzgado para contestar 
á los cargos que contra los mismos resultan de la 
citada causa apercibidos que de no hacerlo se pro
veerá lo que haya ¡ugar en derecho par^nlo'es los 
perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 4 de Enero de i897.=sManuei 
Blanco. 

Don JuVo de Insausti y O rué juez de E.a instancia en 
propiedad de este distrito de Bacolol el infascrito 
actuario da fé. 
Por e presente cito Hamo y emp'azo al proce

sado Lu's G-ravino natural de Pavia I o'o vec no que 
fué en Granada de este distrito, so tero de 38 años 
de edid jornalero, para que en e' término de 30 dus 
contados á la pub'icación de' presente edicto en la Ga-
cetí oficia' de Mmi'a se presente en este juagado á 
contestar ios cargo? que le resu'tan ea lacau?a nim 44 ; 
del año 1895 por hurto apercibido que de no ha 
cerlo se 'e dec'arari rebelde y coatumiz parán lole 
ademís los perjuicios consiguientes. 

Dado en Baco'od á 2 de Enero de 1897. —Juí-'o In-
saust'.»-Ante mi, Anton'o Mantilla. 

Por e? presente c to. llamo y emp'azo al procesado 
Rufino Caverte, de ofi-:o mananguete ó destilador de 

tuba y residente que fué en el sitie de Bonbon de k 
jur sdicción de Escalante, para que en el término de 
30 dias contadas desde pub'icación del presente 
ed'cto se presente en este jui^ do á responder los 
cargos que contra él resaltan en la causa nú o. 24S 
de este año por les'ones, bajo apercibimiento de c| -e 
si dentro de dicho término no lo hace le pararía los 
perjuic os á que en derecho hub ere ¡ugar. 

Dado en Baco'od á 31 de Diciembre de 1895.-—Ja-
lio Insausti.—Antenr, Antón o Montilla. 

Por providencia dictada eo e*ta fechipor el Sr. juez 
de i.a instancia de este distrito en la causa núm. 5787 
por infidelidad en la custuíia de presos, se c t i i ' a m i 
y emp'azi al procesado Basilio Tanatana Pasayan, indio, 
soltero, de 30años de e l a i jorna'ero, naturil del pue-
b o de Tigbauan Iloilo, y vecino de Cad z Nuevo de 
este distrito, hijo de Antonio y de Laurencia Delena 
ya difiantos, no sabe leer ni escribir, ni hab' r espa
ñol, de estatura regular, pelo, cejas y ojos negros na
ris chata, y boca regular; para que dentro del término; 
de 30 días contados desde la publicación del preseate 
edicto ea la Gaceta o&cial de Man ia, comparezca en 
este juzgado, para ser notifícado de ia sentencia. E e -
cutoria d otada por ia Audiencu de lo C im nal de 
Cebó en ia causa núm 57^7 seguida en este juzgado 
contra el mismo y otro por infilelidad en a custodia 
de presos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro del referido térarno. sv tendrá por evacuada 
dicha diligencia, parándo'e los perjuicos á que en de
recho hub;ere lugar. 

Dado en Bacolod á 20 de Octubre de 1895.—Mi« 
nuel Blanco.—V.o B.o, Insausti. 

Don TomSs Alvarez de la Braña juez de i.a ioRan
cia en propiedad de este partido judcial de la Isa
bela de Luzon. 
Por el presente ci o. Hamo y emplazo al ausente 

Fernando Ancheta procesado en la causa núm 7(35 
por uso de cédula de otra persona, el cual es indio,, 
natural del pueblo de Candon provincia de I ocos Sur, 
y vecino que era del de Cagayan de este partido ju
dcial, viudo, con tres h'jos de años de edad, sin 
instrucción, cayas señas particulares se ignoran, para 
que comparezca en este Juzgado ó en la Cárcel pú
blica de esta Cabecera dentro del término de 30 diae 
á responder los cargos que le resu'ten de dicha causa, 
apere bido que de no hacerlo será declarado rebelde 
y contumaz á ¡os llamamientos judciales parándole 
los perjuicios que haya lugar* 

Dido en el juzgado de i.a instancia dé la Isibe^a 
de Luzon llagan 29 de Diciembre de i895.=:Tom;s 
Alvarez.—Por mandado de su Sría. Juan Goyenechea. 

_ 

Por el presente cito, llamo y emp'azo al preso fu
gado Martiniano Gananí, natural y vecno de Angadi-
uan, casado con tres hijos, de 30 años de ciad, cu
yas circunstancias personales, se ignoran, para que ea 
el térm no de 30 dias, contados desle 'a publicación, 
del presente en]'a G \ceta oficial de Mmila, compa
rezca ante este juzgado ó ea la Cárcel pública á res
ponder los cargos que dé él resulten en ia causa nú
mero 60 del 96 contra el mismo y otros por hurto* 
y uso de armas de fuego prohibidas bajo apercibimíeato> 
que de no hacerlo dentro del espresaáo término se 
instanciará la causa en su ausencia y rebedía. 

Dado en la casa juzgado de llagan á 20 de DK 
ciembre de i895.-:—Tomís Alvarez.—Por mandado des 
su Sría. Juan Goyenechea. 

Don Víctor G . de Echavarrl y Castañeda jaez de 1 a 
instanca en propiedad de este partido judicial de 
Zimbaez quede estar en pleno ejerccío de sus 
funciones yo el Escribano doy fé 

Por el presente cito Hamo y! emp'azo al procesado 
Alejandro Glmenes vecino de Alaminos de estipro» 
vincia para que dentro del término de 30 dias á con* 
tar desde la publicación de este edicto se preseate 
en este jurgado á responder á los cargos que con
tra e resultan de la causa núm 101 del año 1896 
por robo apere bido que de no hacerlo le piráronlos 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Iba Zimbalez á 5 de Enero de 1897 —Vic* 
tor G. de Echavarri.—Por mandado de su Sría--*An^ 
selrao Lachica. 

Don Natividad Pareja, y D. Cárlos Alegre, testigos 
á |acompañados de este Juzgado de pr mera instancia 

de partido judicial de Sorsogóa por ausencia del 
Escribano. 

iS|Certiftcirnos que afoíios 14S de la causa núm. 217 
del 94 seguida contra Dim-S.tay por violación _ frus-
tada obra la Rea ejecutora cuya parte dispositiva es 
U siguiente:—Fallamos, coafi mido la Sentencia con
sultada que debemos declarar y declaramos qie los 
hechos declarados probados no jussifican la comisión 
de! delito denunc ado y en su virtud abso'bemos l i 
bremente a' chino O a-Ch;tiy con las costas de oficio; 
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concelese la fianza presUda á favor del enjuiciado por 
chino Vicente BleHcza. ütatifíquese este /alio y luego 

¿que sea firme dése cuesta. A s i lo pronunciamos mss-
:dtaios y firmímcs.—Eduaido de Orduña.—Alberto R i* 
íoil de Csstio —El i s s MaTtinez Nub'a, 

Y por encontrarse ausentes el procesado Din>Sitayy 
al fiador de este chino Vicente Me Jeza producimos el 
presente para que sean notificados dichos individuos 
por med o de Ja Gaceta oficia! de Manila, que firmamcs 
coa visto bueno del Sr Juez ea Sorsogón á n de 
Diciembre de 1896.—Natividad Pareja, Cárlos Alegre. 

— V . o B.o, Truj:lio. 

I } o a José Emilio de Céspedes y Santa Crúz, Juez de 
i , a instancia ea propiedad de esta provincia 
de la Laguna. 

For presente cito, llamo y cmp!»zo al procesado 
ausente Francisco HormiHada natural de Majay-jay y 

cecino de Lil io, soltero, de unos 35 años de edad poco 
-més ó menos, de estatura regu'ar eo.'or- moreno pelo y 
cej£s negros boca y nariz regulgres y ojos medio ras
gados, s fin de que en el término de 30 dias conta
dos desde la publicación de este eaicto en la Gaceta 
ofidal de Míni la , se presente en este juzgado á con-
ieslar en Jos cargos que contra él resu'ta en la 
causa núm. 238 que se sigue contra él y otro, por 
robo, pues de hacerlo así fé. oiré y fidministraré jus-
cfa y en caso contrario se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía parándole los perjui
cios que en derecho hub eré Jugar. 

Eado en Santa Crúz á 2 de Enero de 1897.—José 
C é s p e d e s — P o r mandado de su Ssía. , Marcos de 

I-ára Santos, 
Mcmoúl .0.8 ojy—.ODÍIÍ?^ fásin 

Den Pedro Solan Juez de i .a instanc a de Cavite 
y su pro vine ial'. 

Por el presente ed'cto, se Híma á las personas 
que se ciean cen derecho á Ja propiedad de c n 
cuenía y circo cri?as de oro hal'adas én e' solar 
•ñt la c i sa núm. 37 de la ca'le de Novaliches de 
£ste puerto el dia 17 del actual para que dentro del 

t é r m i n o de treinta días á contar desde )a inserción 
de este edicto en la «Gacetau cficial de ManHa,» cem» 
psjezcan á dedocirlo en este juzgado en !a forma que 
^ eren convenirles, apercibiéndolo es que de no veri-
^Rcarío !es parará el perjuicio que hubiere lugar. 

D í d o en ( t vite á 29 de Ecéro de 1897.—Pedro 
Solan por matdido de su Sria., Alfonso Mímb'cna. 

iCon Justo Cusñplido y Montero Gobernador P. M. y 
1 en íunc ones . de juez de i .a instancia de este dis

trito de RomblÓn. 
Por el piesente cito Uémo y cmp'szo i fos pro* 

xesados ausentes Capitán Hipólito Vidal Kafael d é l a 
Sema y demás tripu'sníes desconocidos e! primero 
üetsdor del parao denominado «S. Pedro» y el se
gundo arráez de! mismo cuyas circunstanc as perso
nales se jgnoraa para que en el término de 30 dias 
á ccatar desde a publicación de este edicto en la 

f a c e t a eficei de Manila comparezcan en este juz« 
gado ó en fa cárcel piáblíca de esta Cabecera á res> 

.^onder ios eliges que es resu'tari en la causa nú
mero 92 que ir.struyo contra los m ú m o s por delito 
de rapto apercibidos que de no comparecer en el 
ptezo fijado serán declarados refce'des y contumacez 
parándoles les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Romblón á 2 de Enero de 1897.—justo 
-C&mp'ido.—Por mandado de suSría . j José Mayor, Co» 
:sQ¡ago Gutierres, 

For dlsposic ón del Sr. D . Juan Miranda, y Josué 
Jaez de Paz propietario de esta demarcación en ei 
¡día de hoy, en Jas actuaciones relativas al ju'cio ver
bal civil que pende saa el Juzgado de Paz de la 
Cabecera de Vigan promovido por D . Luciano A n 
tonio vecino de la misma contra Laurencio Fasión de 
esta vecindad se ha d ciado con tsta fecha una pro 
-videncia mandando sacar á la venta y pública su» 

-basta para pago de la deuda principe! contraída por 
•^üicho Lanrencio á su acreedor con 'as cosías causa
das y que se causaren en el aludido ju^io; Jas fin-

acas rústicas embargadas al propietario e! citado L a u 
rencio consistentes en la s guíente. 

Una parcela de finca rústica enclavada en el s i 
tio nominado Caburao de esta cemprehencón que 

mide 172 varas caste'lanss de circumba'ación dedicada 
al palay siendo lindantes al Norte con un vecino 
desconocido de Tandon/ al Este con sementeras de 
Pedro Echan;s, al Súr con las de Miguel Gacusana 
y al Oeste con Jas de S'meón Bumatay fué avaluada 
según tazación pericial en 12 pesos. 

La otra y ú t ima parce'a qué radica en Oi'oofo 
de esta comprehenc ón que mide 3r4 varas cístel'a* 
ñas de circumb^ ación dedicada á la siembra de caña 
de azúcar siendo Jindantes ai Norte con fine s rús 
t eas de Mamerto Ellorin, al Este y Sur con el 

'¿nonte líamado O'ooío y al Oeste con la 
..principal fué avaluada en 20 pesos* | 

Para cuyo remate de la subasta al mejor postor 
se señala el dia 15 del entrante mes de Febrero á 
horas ds as 12 del expresado día en la Saia Au
diencia que ocupa este Juzgado bajo el mismo tipo 
en progresión ascendente de sus respectivos avalúos; 
cuyas fincas caiecen de t í tulo escrito de propiedad. 
Los i citadores pod én acudir á este juzgado i exa
minar dichas fincas previniéndoles que se han de con
formar con las mismas y no tendrán derecho de 
exigir ningún otro. L o que se hace saber al pú
blico para conocimiento del que quiera Ínteregarse en 

la subasta 
Dado en el Juzgado de Paz de Santiago llocos 

Sur y Secretaría de mi cargo á 22 de Enero de 1897. 
— E l Secietario, Evaristo S;ping.—V.o B o., Miranda 

Por providencia de' Sr. D. Juan Miranda y Josué 
Juez de Paz propietario de asta demarcación en el dia 
de hoy, en las actuaciones relativas al juicio verbal 
civil que pende en e) juzgado de Paz de la Cabecera de 
V gan promovido por D. Lucio Antonio vecino de 
!la misma contra F e i x Marcelo Siping de esta 
vecindad se ha dictado con esta fecha una provi
dencia mandando sacar á la venta y pública subasta 
para pago de la deuda principal contraída por dcho 
F e ü x á su acreedor con las costas y sobre costas caú» 

'sadas y se causaren en el alud do ju ció las fincas 
rústicas embargadas al propietario el citado Fe!ix con-
sistentes en Is siguiente. 

Una partda de finca rústica enclavada en el sitio de 
Nsgbitayan de esta comprehensión que mide 350 %a-
ras caste'Ianas de crcumbalación dedicada á la siem
bra de pa ay siendo linderos al Norte con semen
teras de A i relio Corpus al Este con un arroyo lla
mado Ncgbitayán al Sur con sementeras de Juan L a 
yes y t i Osle con la cojica fué avenada según ta-
zacón pericial en 50 pesos. 

L a otra finca encavada en dicho s'tio que mide 350 
Varas castel arias de circumba'ac ón dedicada á la siem
bra de caña de azúcar s endo lindantes ai Norte con 
fincas rústicas de Mariano Peralta al Fste con semen
teras de l orenzo Echalas al Sur con la de Calixto Pe
ralta y al Oesie con las de Pedro Corpus fuéevaiuada 
en 20 pesos. 

Para cuyo remate de fa subasta al mejor postor 
se sefíaia el d;a 15 del entrarte ír.es de Febrero 
ó horas de las 12 del expresado dia en la Sa'a A u 
diencia que ocupa este Juzgado bajo el mismo tipo en 
progresión ascendente de sus respeetives avalúos; cu» 
yas fincas carecen de título escrito de propiedad. Los 
Jicitadores pedrán acudir á este ju2gado i examinar di-
chis fincas previn éndoles que se han de conformar 
con las mismas y no tendrén derecho de exigir ñiD* 
gún otro. L o que se hace saber al público para co
nocimiento del que quiera interesarse en Ja subasta. 

Dado en el Juzgado de faz de Santiago llocos Sur 
y Secretaría de mi eargo á 22 de Enero de r897.— 
Bl Secretario, Evar sto S)ping.~V;o B.o., E l Juez de 
Paz; Miranda, l t ; 

HSRhit.-mm¿ C t o 2 S l j -§'H3S21& S ' C ülj v f S CXí in 'So Í2S OvJJiCi 
Don Eu'ogio Madriaga Teniente 1.0 Gobernadorc l'o 

interino y Ccmisario Especial de apremio del pue-
b'o de Santa Jgnacia frovincia de Tarisc etc. 

Hace saber: que é las doce en punto de Ja ma
ñana dei dia sjbado 13 del cutíante mes de Fe
brero se sacará subasta púb ica dei único terreno 
embargado al fiador Con F e ü x Saatiago del ex cabeza 
de barmgay resagf do D. Juan Dacoycoy que tendrá 
lugar en Ja Sala Audiencia de este Tribunal con el 
rebajo del 5 p § de su respectivo avalúo cuyo terreno 

se describe á continuación. 7 

3 ttí J P ŝ Cént. 
Una partida c'e sementera palayera enclavída 

en e sitio de Caanímungan cemprehens ón 
de CamiJing mide de frente ocho brazas cas
te'Ianas y trescientos Idem de largo y linda 
al Norte Estero al Este con a de D . Cosme 
Sumaoang al Sur térra alta y Oeste con la de 
Jí cinto Sapantay según el rebajo de' 5 p3 va'e 
en un peso diesiocho céntimos y , cinco 
octavos. . I ' I 8 SjS 

Las que desean interesar en Ja subtsta c t tda pue
dan acudir antes de la hora sefia'ada pera enterar y 

exí minarse de dicho terreno con [el depositario en 
Scnta Igmcia á ¡ 9 de Enero de 1897.« Eulogio Ma^ 

driaga. 

Don Cesar Augusto Ve'on Pardo juez de i .a instan^ 
cia del distrito judicial de Tac'oban. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Embroco 
Castor, indio natural de PaJompon vec no de esta Ca
becera para que dentro del término de 30 dias á 
contar desde el de la publicación en la Gaceta de 
Mani'a cemparezca en este juzgado á íes efectos de la 
causa núm. 4323 que se sigue contra el mismo por 
rebo apeicibiéndole que de no verificarlo en el ex

presado periodo le parará el perju'cio que en ^ 
hubere lugar. \ 

Tacloban 29 de Diciembre de 1856.—C. ¿L. 
V e l o n a Por mandudo de. su S r í a , Martin Casal 

Den Antonio Kcfioz Arias Capitán de Caballeiia y 
tructor de la svmaria que se imtiuye coctia el toldado ] 
3a ccropifiía del Regimiento Infantería Manila núm. y ^ J 
Precicillo Libreguito por la falla grtve de primera ¿eseicij 
Por la presente reqaisitoria llamó cito y emplazo ^ 

dado desertor del expresado Regimiento Aquilino Preclciii0'; 
de DcUjicgo y de Jutna natural de Bnranss provincia ¿e j 

s de edad se ignora por no constar en su filiación de eficio J 
cuyas sefias pirticulares sen las siguientes pelo r.egro cejts 1 
ojos negios nariz chala baiba te ignora color moreno] 
regalar aire marcial estatura un metro 542 milímetros pj 
en el término preciso ¿e 30 dias contados desde la p^l 
de esta requisitoria en la Gaceta cficial de Matila ccjiJ 
en este jnzgado de instrucc óu sito en la calle Real de ]a 3 

? ntím. 54 é mi disposición para respender á los caig(.' 
le resultan -tn la sumaria que de órden dé] Excmo, I 

• phan General y en Jefe ce este Ejéscito me hallo iny 
con motivo de haber desertado c n apercib.mienlo -de ] 

ino comparece en el plazo, fijaé 0 estará sujeto á les] 
correspondientes. 0 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) exhorto y 
á todts las auteridades tanto civilts cerno militares y 
de policía judicial practiquen sctivas diligencias para st 
y esptura en caso de ser hábido lo remitan con las s 
ccmvenieDtes á este juzgado pues asi lo tengo acordado ¿0,-11 
de este dia. 

Mtnila 6 de Febrero de 1897.—Antonio MufioZ. 

Don Jesnaldo de la Iglesia y Rocillo i.er Teniente del ai 
de !a Guardia civil y juez instructor nombrado por el ExtÁ 
ñor Capitsn General de estas Islas de la causa seguidi 
Iréneo Javier y Piedad y otros varios por los delitos de 
y asociación ilícita en esta provincia. 

Por la presente requisitoria Ihmo cito y emplazo 'fil 
Lucbtn Registrador que fué de esta Cabecera, á Ignzcio í| 
Abogado á Isábelo de los Reyes á Macario Llaso y Aituro 
Escribano de Nutva Ecija. ignorándose sus sefias personáis 
que en el preciso término de 30 dias contados desde la pnb! 
de esta requisitoria en la Gaceta de Alaiilla eompaiezcan i 
juzgado establecido tn la casa cuartel á mi disposiciA 
responder á los cargos que les resultan en la cf.usa que 
bajo apercibimiento de que si no cemparecen en el pía 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que bayall 

A su vez ennembre de S. M. el Rey (q. í), g./xhorto y 
á todaa las autoridades tentó civiles cerno militares y de 
judicial para qne practiquen activas diligencias en bol 
los referidos procesados y en caso de ser habidos los remil 
clases de presos con las seguridades cenvenientts y á mi disp 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de eete dia. 

Dado en San Fernando de la Unión 31 de Enero de 
Jesualdo de la Iglesia. 

Don Leopoldo Colcmbo y Antrero, Alférez de Navio 
tación del Crucero «D. Antonio de Ulloa» Juez lustioiill 

una causa. 
Plago , saber que habiéndose susentado de este bul 

marinero de 2 a clase (I) Saturnino Gerónimo y Giegs 
dia 10 del actna), el cual es natural de la Isla del Cen 
de 28 años de edad pelo negro color moreno ojos pardci 
ninguna y de estatuía regu'ar á quien por el delito de «j 
deserción me encuentro procesando por el presente cito 
y emplazo al citado marinero para que en el precito 
de 30 dies contados desde la fecha de la publicación d 
edicto en la Gaceta cficial de Mauila, comparezca ante el 
gado de Intramuros sito á bordo del expresado Crucero 
Antonio de ULoa» surto en ei puerto anterior de eeta 
de Iloilo para responder á los cargos que se le importíl 
virtiéndole que de no efectuar o Se le declarará restn 
procediéadose coitra él sin mas llamarle ni emplazarle. 

Al propio tiempo én nombre de S. M. el Rey (q 
requiero á todas las autoridades así civiles como militaw 
que coadyuden á la busca y captura del mencionado mf 
desertor Saturnino Gerónimo y Gregorio y caso de ser habtff 
Tenientemente custodiado lo remitan á mi disposición i" 
mejor administración de justicia, 

A bordo en Iloilo á 22 de Enero de 1897.—LeopoMl 
lombo.-P. S. M., José Robles. 

Don Jesé Sevillano Gil i.er Teniente del 20 Tercio de 1¡ 
dia civil 3 a línea y Juez instructor de la causa A. 
sigue al Guardia de 2.a de la primera compañía del 
sado Tercio Félix Beano Bajadores por el delito de?] 
deserción con circunstancias calificativas. 
Usando de las facultades qne me concede la Ley 

juiamiento militar por la presente requisitoria llama cltí 
plaza por 2.a vez al Guardia de 2.a Félix Beano B 
hijo de Vicente y de Tecla natural de Tuy provincia 
tangas sus sefiales pelo y cejas negros ojos ídem col?' 
reno nariz regular barba ninguna boca regular para 
término de 20 dias contados desde la publicíción de 
quisitoria en la Gaceta de Man la comparezca ante este ñ 
de instrucción casa cuartel de la Guardia civil de Mol0" 
el fin de prestar declaración en Ja precipitada causa f1 
lo tengo acordado en diliigencia de este dia. 

Ruega á !a vez en nombre de S. M. el Rey (í- ^ 
todas las autoridades asi militares como sivilea se sigâ  
nar la busca y captura del expresado Guardia 7 cas0.¡L 
bido la cocducción á este juzgado militar con las dep! 

gurí dad es. 
¡¿Dado en Moiong á 31 de Enero de ¡897.—José 

IKP. DE AMIGOS DEL PAIS.—KUM- 3* 


